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En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO + 

QUE mediante Escritura Pública de 19 de julio de 1.978, 
celebrada ante el Notario Público Dícimo Primero del Cantón Quite, se 
hs procedido a cambiar la denominación de la compañía "IMPORTACIONES 
Y COMERCIOS ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA” (IMYCA COMPAÑIA LIMITADA) por 
la de "ALMACENES EL GIGANTE COMPAÑIA LIMITADA"; 

QUE los señores Renald Wright Durín Balión yBernendo Ta» 
pia, en sus calidades de Presidente y Gerente de ls compañía “IMPORTA” 
CIONES Y COMERCIOS ASOCIADOS COMPANIA LIMITADA” (IMYCA COMPAÑTA LIMITA 
BA) hensepparecido a esto Despacho para solicitar la aprobación del 
esubío de denominación de La compañía en referencia por la de "ALMACE- 
NES XL GIGANTE COMPAÑIA LIMITADA”, a cuyo afecto han presentado tres - 
copias sortiticades de la Escritura Públics a que se refiere al consi- 
derando anterior; 

QUE de conformidad con lo dispuesto en el ciínciso segundo 
del Artículo 33 de la Ley de Compeñtes, el cambio de denominación de u- 
ma compañía deba sujetarse al triaiíte previo establecido en los artícu- 
los 86,87,83 y 89 de la misma Ley; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública antes men 
cionada, se han eumplido todos los requisitos necesarios para su valídes; 

RESUELVE: 

ARTICULO «UNIOA”.- DISPONER qué se publique por tres días consecutivos, 
exa uno de lod diarios de mayor circulación en la ciu 

dad de Quito, el extracto de la Escritura Pública de 19 de julio de 1978, 
a ques se refiere el primer considerando de esta Resclueión, extracto que 
será elaborado en esta Superintendencia, 

. CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
COMUNIQUESE.- DABA y firmada en la Superintendencia de 

Compañías, en Quito, a . 5 sEl 1879 

Germán Carr . 
SUPERINTENDENTE DE CONPAÑIAS 

nán Carrión A., Superintendente de Compañías, 67 0 o e 
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CERMAN CARRION A., 
SUPERIMTSNDESTE DE COMPATLAS, 

EX efarciclo ¿e sue atribuciones legales, Y. 

LOASIDERANDO : 

OUE wvedisnte Lseritura Pública «e 19 de julio 
da 1978, celebrado aute el Notario Décico PEriuero del Laz 
tón Guito, la comnratía de responsabilidad limitada denomi 
aada “ISPORTACIONES Y COMERCIOS ASOCIADOS IKTCGCA €. LYDA.” 

ha procedido a cambiar su denorinación por la de "ALNACE- 
SES EL GICAGTE COPSPAÑIA LIMITADA", asrpentar su cspitel y 

teformar sus astáatutos sociales, 

QUE el señor Fernando Tevías, en su calidad de 6 
reute de la corpalía, debidaneata eutorizado, la compareci 
do a este cespacho para aslícitar la sporobación del cambio 
de nombre de la compañía CINPORTACIONES Y COMERCIOS ASOCIA 
DOS IMYCA €. LTDA,” par el de CALYACITES EL CICANTE COMPAÑIA 

LINITADA', aumentar su capital y reformar sus «*statutos, a 
cuyo efecto ha presentade tres coplas cartificadas de la 

Escritura Pública de 19 de julio de 1973; 

¿U£ el Lepartaneénto de laspección y Análisis de 
este Superiaraudeancia ha presentado ul luforue núsaro DIA- 
72-942, de 28 de agosto de 1978, vediante el cuel ec eon- 
prueba que la suscripción y pago del copítel que 9e auren- 

ta, asl cono al cambio de denominación de la corpañía "lr- 
FORTACIOSNES Y COKMERCIOS SOCIADOS IMYCA C. LTDA. por "ALMA 

CENES BL GICABTIE COMPAÑIA LIMITADA, se ha afeetusdo con ob 
servaacia ús las disposiciones legales pertiment<s y de con 
feruidad con los tármisos constantes de la Escritura Públi 
ca de 19 de julio de 1972, ororsada ante el Notaria bécimvo 
Priuero del Catón ulito, 

2062 «eun cusplialento de lo dispuesto su la Rusoclu 

ción núnero 4611, de Ú de aseprtiamora de 1978, se ha publi- 
ecudo en el piario "El Tiempo” de la ciudad de Quito, edicio 
kes correspondientes a los días £, 3 y 19 de saptíenbre de 

1978. al extracto de la i¿scritura Pública de canvio de deso 
ainación de la conpañía "IMPORTACIONES Y COFERCIOS ASOCIA 
106 IHMYCA €. LTDA.” por ALHSACENSES EL CIGA“TLE CUONPACIA LI 
MITADA” : 
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CUE no se la recibido actificación «aleuga ¿e 

que ña baya rresentado onosición « la inscripción de la <8s- 
erítura Pública antes mencionada, secín aperoce de la razón 
sentada vor el aedor dovecretario Ceueral de esto spuperíutes 

deaucla, «e fecra 25 de suntíenibre de 137% 

DE nara el ororrariaoto e la useritura Pública 
ñautens referico se lAs cumplio cra todos los requisitos 098- 

cesariós vara suwiidet; 

E 

ARTICULO PRISNERA, - AFROBAS ul esvrblo de denornisación u 

la cospatía de respenesbilidgad limi- 
tada CIMISNTACIO. 62% Y COBRACIOS ATOLIADOS INYICA t- LTDA. 

por CALMHACIONES 21 “1ISANTA CONTAnTS LIFITADAS aunecoteo La 

cespital voreforva dv estatutos, de cormformigad coo los tér 
pinos constantes «de la cseritara iGbilea de 19 do julio de 

19578, celeirala asute el Uorario Fócieo Privero del Zasión 

iuito; auncnto de capital vor la suva se 12563 MILLOMES CELS 
CILATOS MIL SLCAs (SÍ. 31300.000,006), con lo que el capi 

tel socíal de la corosols asciende e Bh18 5“UTLLONES 8L1I%- 

CIENTOS UY, 210353 (5. 64£90.007.a0), “ividildo on sols «Li 

sevleciantas nrerticinacioses de UN MIL SUCEÉ£S (5/7. 1.000,00) 

ús valor cada una. 

y 

ql
 

TC ULÓ 5 07 310, DISPORDA que un extracto dí la Lescri 

tura Fáblica ue 19% de iullo de 1577, 

que entró elalora la e > esta puoeri.ctasdeocia, es eublique, 
rot uns sola ver, un «aso de los Jiarcion de snayor elrculs- 

ción eun la cludad de Juito. Lu ecjasolar Tateyro del purió 

¿dico en 2l 3ue 98 cuepla senta ?forvralidal deberá ser euttu- 
cado a este Dernvacto vara su á4rehivo. 

5 

ARTICULO TORCENO,- DISPOJER que el geñor otario Público 

Décivco Primero del Cantén “Culto arvote 

al warcgen de la matríixz ¿e la Escritura "Pública de canblo 

de devoricación de lea compatla ' LSPOSTALTÓNES Y COEERCIOS 

asúaclanos T0TCA Cs LILA... rar CALMACIEZXIS EL CICANTE CONPS 

“IA LIFKITALA] auranto de capital y mforsa de estatutos, 
otoreada 00 ess jotaría, 21 19 de fuito de 197É, que as la 
arruetba rodiante la oresente fesoviución, (Ll sedor degaríio 

suotari razón le anstes oxnotación warcinal. 

AMTIUOELO CIARTO. > DISPO EZR cue el señor ¿otearilo Público 

Pécimo Primero ¿el Cantón fulto anote 
al narpen de las siguientes Escrituras "ñoelicas de la corpa 

ía CIMRFOATACIÓNES Y COOYARCICOE ADUcIasioOSs IMYCA C.LIDA. , 
en sas respectivas -Mátriges: de constitución, de 1% de 
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c- Aabríl de 1974; y de zunento de, capitel y reforma de estatu- 
tos, de 19 de juuio de 1973, que vediante Escritura Yública 
de 19 de fjulto de 1372, colebrata aúte al Hieiá Fotaría, la 
compañía ha cambiado 02 denobinación per la de CALMACIEALE 
EL CIGASTE CONPABIA LIEITADA", aunentedo el capital y re- 
torwado "Los estatutos cuciales, Y qíe «e apureba nediante 
lo-prfmenjo Eesol ido. El señor xprerle eortará ranína úe 
Aatás plo ta Yrinales. 

    

ARTÍCULO. ABETO. - LICTOJEE que en el Rerístro Hercsaril 

a del Cautón Quito se anote el wargen de 
MN las Tiscrípciones ¿do las Zscrituras Públicas veneionada e 

el artículo suoterior ¿e ctea Kesolución, rue mediante Esc 

tura Pública de 19 de julio de 197%, celebrada ante 21 SOta 
río Décimo Priuero del Cantón Quito, la compañía ha procedi 
do a cambíar su áenoninación de “IMPORTACIONES Y COMERCIOS 
ASOCIADOS TIMNTCA Co. LIGA. por CALMAGENES EL CICASTE COMPACTA 

LIMITADA", ausantar 2u apical Y reformar sus estatutos 3n- 

fieles, actos que son aprobados es virtud de la presenta Za 
solución. Ja sentará razón de estas anotariones sargíuslo8. 

ARTÍCULO SUXTO . DISPONE que en el Ragiesteo XHercancil 

del Cantón Culto as Ínscriba la Laecri- 
tura Pública de cacbio de denoninación de la compañía CI4VOR 
TALCTONES Y COMERCIOS ASOCIADOS IMPUA €. LIGA. par CALFALE 

YES EL GTBA3STZ COEPACIa LIMITADA aunanto de capital y re: 

forua de ustatutos, otorgada en la Notaría Décima Priívaero le 
cate Gsatón, 81 1% da julio de 197%, junto con la prerentea 

Resolución, Le archiverá la ecspunda conia de dieks Escricu 
Ta y se devolverán lan restaetes com la rasta de la luscrip- 

ción que 30 ordena, 

NUNMFPLIDO, vuelva el expediente. 

GOING. LADA y firmada en la Su- 
perinteadencia de lornvañías, es Quito, a 26 SET 1978 

Cernán Carrió 
SUBORIATO UNT DE 

    
      

  

> 

APARIAS, 

PROVEYO Y firuá la Resolución que an- 

iecedeo, el señor Dector Cerzán Carrióa 4., Burerintendente 

de Compañías, en Quito, a 9 £ 007 «ne. 
CARIIPICO,- 2 E SET 1973 

, 

- —A e Cobo Reyfona, 

AL TARIO CENERAL. 
GH, 

SECR 

21.78. 
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Con esta feeha queda inserita la presente Resolución, bajo el número 903 

del Registro Mercantil, tomo 109.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en los Arts. quinto y sexto de la misma, de conformidad a lo establesido 

en el Deereto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro 0fi- 

  
  

oy 
e E a e


